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NOTIFICACIÓN 

La siguiente comunicación, de fecha 13 de septiembre de 2021, se distribuye a petición de la 
delegación de Sudáfrica. La notificación, correspondiente al año civil 2017, se refiere a las medidas 

adoptadas en el marco de la Decisión sobre medidas relativas a los posibles efectos negativos del 

programa de reforma en los países menos adelantados y en los países en desarrollo importadores 
netos de productos alimenticios (cuadro NF.1). 
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Cuadro NF.1 

NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 16.2 DEL ACUERDO: 

VIGILANCIA DEL SEGUIMIENTO DE LA DECISIÓN SOBRE MEDIDAS 

RELATIVAS A LOS POSIBLES EFECTOS NEGATIVOS DEL PROGRAMA 
DE REFORMA EN LOS PAÍSES MENOS ADELANTADOS Y EN 

LOS PAÍSES EN DESARROLLO IMPORTADORES NETOS  

DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS: 

SUDÁFRICA 

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN: AÑO CIVIL 2017 

______________________________________________________________________________ 

 
1  CANTIDAD DE ASISTENCIA ALIMENTARIA FACILITADA A PAÍSES MENOS 

ADELANTADOS Y PAÍSES EN DESARROLLO IMPORTADORES NETOS DE PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS 

Ninguno. 

2  INDICACIÓN DE LA PROPORCIÓN SUMINISTRADA EN FORMA DE DONACIÓN TOTAL O 

EN CONDICIONES DE FAVOR APROPIADAS 

No se aplica. 

3  ASISTENCIA TÉCNICA Y FINANCIERA PRESTADA EN EL MARCO DEL PÁRRAFO 3 III) DE 

LA DECISIÓN 

• Sudáfrica hizo una contribución financiera de ZAR 7 millones al Programa Mundial de Alimentos 

en concepto de asistencia humanitaria para la República de Somalia. 

• Sudáfrica hizo una contribución financiera de ZAR 8 millones al Programa Mundial de Alimentos 

en concepto de asistencia humanitaria para la República de Sierra Leona. 

• Sudáfrica hizo una contribución financiera de ZAR 8 millones al Programa Mundial de Alimentos 

en concepto de asistencia humanitaria tras el paso de los huracanes Irma y María para las  

islas del Caribe. 

4  OTRA INFORMACIÓN PERTINENTE CON RESPECTO A LAS MEDIDAS ADOPTADAS EN EL 

MARCO DE LA DECISIÓN 

Ninguno. 

__________ 
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